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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE LO MERCANTIL

10473 MADRID.

Habiéndose advertido error en el anuncio publicado el día 23 de febrero de 2009
en el BOE núm. 46, página número 20418, donde se decía "Juzgado de lo
Mercantil Número 8 de Madrid", debe decir "Juzgado de lo Mercantil Número 9 de
Madrid".

Madrid, 26 de marzo de 2009.-
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